
 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

Datos de la petición 
 

Petición presentada por Blanca Ligia Restrepo Número de radicado 20250120213949 

  Fecha de radicado 10/11/2025 

    

Dirección de respuesta jzapatao414@gmail.com Numero de respuesta 20250130213676 
  Fecha de respuesta 27/11/2025 

 

Apreciada Blanca Ligia, 
 
A continuación, encontrará la respuesta por parte de nuestro equipo de atención al cliente a su petición. 
 

 
Recientemente nos hizo llegar una petición mediante la cual indica que en calidad de propietaria del 
inmueble con dirección CL 5 SUR CR 51 B -34 (INTERIOR 202 ) de Medellín, informa que el inmueble 
presenta una conexión ilegal y en varias ocasiones se ha realizado esta conexión debido a las 
suspensiones por falta de pago por parte del inquilino del inmueble, dado lo anterior solicita una visita por 
parte del personal técnico con el fin de verificar la manipulación y reconexión no autorizada, además que 
se deje constancia de la conexión no autorizada y se realice la suspensión del servicio. Así mismo no se 
acepten financiaciones, ni acuerdos de pago, que se deje constancia que los consumos son generados 
por personas diferentes al titular y finalmente que se informe por escrito el resultado de la visita técnica y 
las acciones tomadas. Para EPM es muy importante conocer y entender sus necesidades, por ello, con el 
objetivo de brindarle una orientación clara, precisa y oportuna, le responderemos su solicitud a 
continuación 
 

Respuesta a su petición 
 
De acuerdo con lo indicado en su escrito y luego de realizadas las verificaciones pertinentes, procedimos 
a realizar el escalamiento al área operativa mediante la solicitud 49844883 se realizó visita al inmueble el 
12 de noviembre del 2025 mediante la cual se encontró que la vivienda tenía una conexión directa hecha 
desde la acometida de EPM hacia adentro de la casa, usando un cable blanco grueso. Esto significa que 
la energía estaba entrando sin pasar correctamente por el medidor. 
 
Al revisar el medidor (serie 2255175), se encontró que no tenía el sello de seguridad. 
 
Para la fecha el servicio se encontraba suspendido en el sistema, pero el inquilino mostró un acuerdo de 
pago realizado el 11 de noviembre 2025. Por lo cual, se procedió a normalizar la instalación, retirando la 
conexión directa y volviendo a conectar el medidor como debe estar. 
 
Además, fue necesario ajustar la acometida debido a una dificultad técnica, sin embargo, el medidor 
quedó funcionando con normalidad y se le colocó de nuevo su sello de seguridad (189848), por lo cual 
anexo a este comunicado encontrara el soporte fotográfico y el acta de la visita realizada.  
 
Por otro lado, en cuanto a la solicitud de no permitir financiaciones o acuerdos de pago, es necesario 
indicarle que, es parte de la política de nuestra Empresa, dar facilidades a la comunidad para la 
utilización de todos sus productos y servicios, por lo que pone a disposición de sus usuarios, alternativas 
como el plazo para pago, financiaciones y refinanciaciones de las obligaciones facturadas, cuando por 
alguna razón se les dificulte el pago completo de la factura, siempre y cuando cumplan con las 
condiciones y políticas para ello, por lo que no es posible restringir el acceso a esta opción de pago. 
 
Así mismo, la financiación de consumos facturados podrá efectuarse a los clientes o usuarios que en 
nuestra base de datos aparezcan en estado activo y la requieran para evitar caer en mora, o los que 

En el documento encontrará cuadros que contienen este símbolo , donde se especifican definiciones 
y aclaraciones importantes. 
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aparezcan en mora o en estado suspendido o cortado; para lo cual bastará con validar la identificación 
del cliente o usuario, el estado de las financiaciones con EPM, y demostrar la ocupación del inmueble a 
cualquier título. 
 
De acuerdo con lo anterior, le confirmamos que, todo acuerdo de pago o pagaré suscrito entre la 
Empresa y el usuario de servicios públicos domiciliarios es un acuerdo de voluntades regidos por el 
Código del Comercio, y el Código Civil Colombiano, y por ende, cuando se celebran financiaciones 
(acuerdos de pago), se establece una obligación financiera, tal como lo indicó la Superintendencia de 
Servicios Públicos Domiciliarios, SSPD. 
 
Por lo tanto, se puede determinar que la financiación es un acuerdo de voluntades entre las partes y se 
encuentra avalada por la normatividad vigente, no obstante, el propietario del inmueble no es solidario 
frente a las financiaciones o acuerdos de pago celebrados por el arrendatario del bien inmueble con la 
Empresa. 
 
Adicionalmente, le comunicamos que, para futuros contratos con inquilinos, nuestra empresa tiene a su 
disposición la alternativa de aplicación de la Ley 820 del contrato de arrendamiento, el cual consiste en 
que el propietario de un inmueble (Arrendador) al momento de la celebración del contrato, pueda exigir al 
arrendatario (inquilino) el otorgamiento de garantías o fianzas, con el fin de que la vivienda no quede 
afectada al pago de los servicios públicos, caso en el cual el propietario no será responsable 
solidariamente. 
 
Aplica para los contratos de arrendamiento, que se suscriban con posterioridad al 10 de julio de 2004 y 
que el inmueble se encuentre ubicado en la zona urbana del área Metropolitana del Valle de Aburrá, 
según el alcance que hasta hoy tiene establecido EPM. Y Para ello deberá tener en cuenta lo siguiente: 
 

• Presentarse Arrendador y Arrendatario. 
• Aportar cédula de ciudadanía de propietario(s), arrendatario(s). 
• Extranjeros: Cédula de Extranjería o pasaporte o permiso de permanencia en Colombia o la 

cédula de su país. 
• Factura de Servicios Públicos del inmueble (Última factura del inmueble a arrendar). 
• Impuesto predial (Vigente del inmueble objeto de arriendo y del inmueble) 
• Contrato de arrendamiento (Firmado por las partes) 
• En caso de varios propietarios del inmueble, carta autorizando a una de las partes, para acogerse 

a la ley 820.   
 
Finalmente, le indicamos que cualquier dificultad entre usuarios de los servicios públicos, serán ellos 
quien deberán dirimir sus dificultades a través de mecanismos alternativos de solución de conflictos. 
EPM, presta los servicios públicos en cumplimiento del artículo 365 de la constitución nacional y la ley 
142 de 1994, por lo cual no competencia de la Entidad, dirimir las dificultades que puedan surgir entre las 
personas. 
 
Esperamos que por difícil que sea la situación que expone en su escrito, sepa comprender la posición de 
la Entidad, al no hacer parte de dificultades entre terceros, cualquier conducta que vaya en contra de la 
moral o las buenas costumbres deberá ser incoada ante las autoridades competentes. 
 

 
 

 

Importante:  
 
Asimismo, para otros requerimientos y/o consultas, tenemos a su disposición los medios digitales, sitio web 
www.epm.com.co, donde puede realizar transacciones como pagar tu factura, generar certificados, 
actualizar los datos, entre otras, ingresando por la opción Transacciones rápidas; puede chatear con 
nuestra asesora virtual Ema a través de la página web o del WhatsApp 302 300 01 15 o descargar y utilizar 
la aplicación EPM Móvil. 



 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

Esperamos haber atendido de la mejor manera su solicitud y lo invitamos a seguir en contacto con 
nosotros para mejorar la prestación de nuestros servicios. 
 
 
Atentamente, 
 
 
STEFANIE HINCAPIE JIMENEZ 
Empresas Públicas de Medellín E.S.P 
 
PQR-13184872-H8P3 
 
Anexos (2 folios) 
 

• Registro fotográfico 
• Acta de visita  
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Acta de Envío y Entrega de Mensaje de 
Datos

 certifica el envío del siguiente mensaje de datos, realizado por encargo de EnviaElectronico Empresas Públicas de Medellín(NIT 890.904.996-1)
.

Según lo consignado los registros de EnviaElectronico el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje
Id mensaje: 1448909

Remitente: Empresas Públicas de Medellín - admin@epm.com

Cuenta Remitente: documentoselectronicos@enviacolvanes.com.co

Destinatario: jzapatao414@gmail.com - Blanca Ligia Restrepo Restrepo

Asunto: Oficio de respuesta al número de radicado 20250120213949

Fecha envío: 2025-11-28 18:01

Estado actual: No fue posible la entrega al destinatario

Adjuntos: 1

Trazabilidad de notificación electrónica 

Evento Fecha Evento Detalle Estampa

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido
cuando ingrese en un sistema de información que
no esté bajo control del iniciador o de la persona
que envió el mensaje de datos en nombre de éste
- Artículo 23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2025/11/28
Hora: 18:04:29

Tiempo de firmado:
2025/11/28 18:04:29

Política:
1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.

No fue posible la entrega al 
destinatario (La cuenta de correo no 
existe.)

Fecha: 2025/11/28
Hora: 18:04:29

Nov 28 18:04:29 cl-t205-282cl postfix
/smtp[16262]: 7EF4E124881E: 
to=<jzapatao414@gmail.com>, 
relay=gmail-smtp-in.l.google.com
[142.251
. 111.26]:25, delay=0.32, delays=0.1/0
/0.14/0.08, dsn=5.1.1, status=bounced 
(host gmail-smtp-in.l.google.com
[142.251.111.2
6 ] said: 550-5.1.1 The email account 
that you tried to reach does not exist. 
Please try 550-5.1.1 double-checking 
the recipient's email address for typos 
or 550-5.1.1 unnecessary spaces. For 
more information, go to 550 5.1.1 
https://support.google.com/mail/?
p=NoSuc
h User d75a77b69052e-
4efd2fab6a7si24775911cf.10
9 - gsmtp (in reply to RCPT TO 
command))

Tiempo de firmado:
2025/11/28 18:25:06

Política:
1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.

Consumo WS notificacion Fecha: 2025/11/28
Hora: 18:25:10

Consumo para id 1448909, estado 51: 
--- [202] - Se ha recibido la respuesta 
de correo certificado correctamente

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de 
recibo que puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje 
de correo electrónico así como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente.




 
 


 
 


 
 


 
 


 


 


Datos de la petición 
 


Petición presentada por Blanca Ligia Restrepo Número de radicado 20250120213949 


  Fecha de radicado 10/11/2025 


    


Dirección de respuesta jzapatao414@gmail.com Numero de respuesta 20250130213676 
  Fecha de respuesta 27/11/2025 


 


Apreciada Blanca Ligia, 
 
A continuación, encontrará la respuesta por parte de nuestro equipo de atención al cliente a su petición. 
 


 
Recientemente nos hizo llegar una petición mediante la cual indica que en calidad de propietaria del 
inmueble con dirección CL 5 SUR CR 51 B -34 (INTERIOR 202 ) de Medellín, informa que el inmueble 
presenta una conexión ilegal y en varias ocasiones se ha realizado esta conexión debido a las 
suspensiones por falta de pago por parte del inquilino del inmueble, dado lo anterior solicita una visita por 
parte del personal técnico con el fin de verificar la manipulación y reconexión no autorizada, además que 
se deje constancia de la conexión no autorizada y se realice la suspensión del servicio. Así mismo no se 
acepten financiaciones, ni acuerdos de pago, que se deje constancia que los consumos son generados 
por personas diferentes al titular y finalmente que se informe por escrito el resultado de la visita técnica y 
las acciones tomadas. Para EPM es muy importante conocer y entender sus necesidades, por ello, con el 
objetivo de brindarle una orientación clara, precisa y oportuna, le responderemos su solicitud a 
continuación 
 


Respuesta a su petición 
 
De acuerdo con lo indicado en su escrito y luego de realizadas las verificaciones pertinentes, procedimos 
a realizar el escalamiento al área operativa mediante la solicitud 49844883 se realizó visita al inmueble el 
12 de noviembre del 2025 mediante la cual se encontró que la vivienda tenía una conexión directa hecha 
desde la acometida de EPM hacia adentro de la casa, usando un cable blanco grueso. Esto significa que 
la energía estaba entrando sin pasar correctamente por el medidor. 
 
Al revisar el medidor (serie 2255175), se encontró que no tenía el sello de seguridad. 
 
Para la fecha el servicio se encontraba suspendido en el sistema, pero el inquilino mostró un acuerdo de 
pago realizado el 11 de noviembre 2025. Por lo cual, se procedió a normalizar la instalación, retirando la 
conexión directa y volviendo a conectar el medidor como debe estar. 
 
Además, fue necesario ajustar la acometida debido a una dificultad técnica, sin embargo, el medidor 
quedó funcionando con normalidad y se le colocó de nuevo su sello de seguridad (189848), por lo cual 
anexo a este comunicado encontrara el soporte fotográfico y el acta de la visita realizada.  
 
Por otro lado, en cuanto a la solicitud de no permitir financiaciones o acuerdos de pago, es necesario 
indicarle que, es parte de la política de nuestra Empresa, dar facilidades a la comunidad para la 
utilización de todos sus productos y servicios, por lo que pone a disposición de sus usuarios, alternativas 
como el plazo para pago, financiaciones y refinanciaciones de las obligaciones facturadas, cuando por 
alguna razón se les dificulte el pago completo de la factura, siempre y cuando cumplan con las 
condiciones y políticas para ello, por lo que no es posible restringir el acceso a esta opción de pago. 
 
Así mismo, la financiación de consumos facturados podrá efectuarse a los clientes o usuarios que en 
nuestra base de datos aparezcan en estado activo y la requieran para evitar caer en mora, o los que 


En el documento encontrará cuadros que contienen este símbolo , donde se especifican definiciones 
y aclaraciones importantes. 







 
 


 
 


 
 


 
 


 


 


aparezcan en mora o en estado suspendido o cortado; para lo cual bastará con validar la identificación 
del cliente o usuario, el estado de las financiaciones con EPM, y demostrar la ocupación del inmueble a 
cualquier título. 
 
De acuerdo con lo anterior, le confirmamos que, todo acuerdo de pago o pagaré suscrito entre la 
Empresa y el usuario de servicios públicos domiciliarios es un acuerdo de voluntades regidos por el 
Código del Comercio, y el Código Civil Colombiano, y por ende, cuando se celebran financiaciones 
(acuerdos de pago), se establece una obligación financiera, tal como lo indicó la Superintendencia de 
Servicios Públicos Domiciliarios, SSPD. 
 
Por lo tanto, se puede determinar que la financiación es un acuerdo de voluntades entre las partes y se 
encuentra avalada por la normatividad vigente, no obstante, el propietario del inmueble no es solidario 
frente a las financiaciones o acuerdos de pago celebrados por el arrendatario del bien inmueble con la 
Empresa. 
 
Adicionalmente, le comunicamos que, para futuros contratos con inquilinos, nuestra empresa tiene a su 
disposición la alternativa de aplicación de la Ley 820 del contrato de arrendamiento, el cual consiste en 
que el propietario de un inmueble (Arrendador) al momento de la celebración del contrato, pueda exigir al 
arrendatario (inquilino) el otorgamiento de garantías o fianzas, con el fin de que la vivienda no quede 
afectada al pago de los servicios públicos, caso en el cual el propietario no será responsable 
solidariamente. 
 
Aplica para los contratos de arrendamiento, que se suscriban con posterioridad al 10 de julio de 2004 y 
que el inmueble se encuentre ubicado en la zona urbana del área Metropolitana del Valle de Aburrá, 
según el alcance que hasta hoy tiene establecido EPM. Y Para ello deberá tener en cuenta lo siguiente: 
 


• Presentarse Arrendador y Arrendatario. 
• Aportar cédula de ciudadanía de propietario(s), arrendatario(s). 
• Extranjeros: Cédula de Extranjería o pasaporte o permiso de permanencia en Colombia o la 


cédula de su país. 
• Factura de Servicios Públicos del inmueble (Última factura del inmueble a arrendar). 
• Impuesto predial (Vigente del inmueble objeto de arriendo y del inmueble) 
• Contrato de arrendamiento (Firmado por las partes) 
• En caso de varios propietarios del inmueble, carta autorizando a una de las partes, para acogerse 


a la ley 820.   
 
Finalmente, le indicamos que cualquier dificultad entre usuarios de los servicios públicos, serán ellos 
quien deberán dirimir sus dificultades a través de mecanismos alternativos de solución de conflictos. 
EPM, presta los servicios públicos en cumplimiento del artículo 365 de la constitución nacional y la ley 
142 de 1994, por lo cual no competencia de la Entidad, dirimir las dificultades que puedan surgir entre las 
personas. 
 
Esperamos que por difícil que sea la situación que expone en su escrito, sepa comprender la posición de 
la Entidad, al no hacer parte de dificultades entre terceros, cualquier conducta que vaya en contra de la 
moral o las buenas costumbres deberá ser incoada ante las autoridades competentes. 
 


 
 


 


Importante:  
 
Asimismo, para otros requerimientos y/o consultas, tenemos a su disposición los medios digitales, sitio web 
www.epm.com.co, donde puede realizar transacciones como pagar tu factura, generar certificados, 
actualizar los datos, entre otras, ingresando por la opción Transacciones rápidas; puede chatear con 
nuestra asesora virtual Ema a través de la página web o del WhatsApp 302 300 01 15 o descargar y utilizar 
la aplicación EPM Móvil. 







 
 


 
 


 
 


 
 


 


 


Esperamos haber atendido de la mejor manera su solicitud y lo invitamos a seguir en contacto con 
nosotros para mejorar la prestación de nuestros servicios. 
 
 
Atentamente, 
 
 
STEFANIE HINCAPIE JIMENEZ 
Empresas Públicas de Medellín E.S.P 
 
PQR-13184872-H8P3 
 
Anexos (2 folios) 
 


• Registro fotográfico 
• Acta de visita  
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Archivo adjunto: Oficio-PQR-13184872-H8P3-9319.pdf



Contenido del mensaje 

 Asunto: Oficio de respuesta al número de radicado 20250120213949

 Cuerpo del mensaje:

Haga  para desplazarse al final del documento PDF y ver el contenido del mensaje.clic aquí

 Adjuntos

Para visualizar el contenido del mensaje, diríjase al ícono # que se encuentra en el panel lateral de la apliación Adobe, Foxit, y Nitro.

Nombre Tipo de
Archivo Suma de Verificación (SHA-256)

Oficio-PQR-13184872-H8P3-9319.pdf application/pdf 7b6e7128e7e792bf7b33d0bd9c24e4919910a4a6bb95a0c3f44dd36a653b91c7

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es 
posible determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por 
lo tanto dichos documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

El presente servicio cuenta con acreditación de ONAC, bajo el certificado de acreditación 16-ECD-004, lo que garantiza su cumplimiento con los estándares técnicos y 
jurídicos aplicables y respalda la validez y confiabilidad de las notificaciones emitidas. En consecuencia, este documento garantiza la seguridad y autenticidad de la 
información, en cumplimiento con lo dispuesto por la Ley 527 de 1999.



¡Hola!
 

Adjunto encontrará la información de Oficio 
de respuesta al número de radicado 
20250120213949.Agradecemos que nos 
permitas reconocer tu percepción de la 
experiencia que tuviste con EPM, a través 
de nuestro canal escrito, respondiendo 
esta corta encuesta. https://cu.epm.com.co
/clientesyusuarios/respuesta-notificacion-

.correo
 
 

 

 

  Notificación PQR
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Gracias por utilizar los medios digitales
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